
 

 

Ref.:  C-923N/006-21 
Exp.: A/SER-024839/2021 

  

 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SERVICIO DE RETIRADA, TRANSPORTE Y DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y 
DOCUMENTACIÓN (DE CARÁCTER CONFIDENCIAL) DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE RETIRADA, 
TRANSPORTE Y DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y DOCUMENTACIÓN (DE CARÁCTER CONFIDENCIAL) DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 
DOS LOTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 33.376,20 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: Necesidad de proceder a la retirada, transporte y tratamiento de 
documentación y papel de carácter personal generado en las sedes objeto de cada uno de los lotes, en los que se 
recogen datos identificativos de la filiación de los ciudadanos atendidos en los mismos y que deben ser objeto de 
destrucción de conformidad con el contenido de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, y dado que la Comunidad de Madrid no dispone de medios 
personales suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas características, se propone la 
contratación externa para la realización de este servicio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
P.D. Orden de 19 de febrero de 2021 (BOCM 26/02/2021) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 

P.S. Decreto 19/2021, de 11/3 (BOCM 12/3/21) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  

DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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